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ACUERDO REGIONAL N° 345-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria a los 16 días del mes de agosto de 2011, en la Sala de 
Consejeros de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el artículo 2° del Reglamento Interno del Consejo Regional Junín, estipula que el Consejo Regional 
es el órgano supremo y representativo del Gobierno Regional. Ejerce las funciones normativas, 
investigadoras, y de fiscalización de la gestión ejecutiva y administrativa del Gobierno Regional, de la 
gestión y conducta pública de los funcionarios del mismo, y las demás que establece la Constitución 
Política del Estado, la Ley Orgánica de Bases de Descentralización N° 27783 y la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales N° 27867 y sus modificatorias; 
 

Que, mediante Oficio N° 152/DIE “RP”-M, de 10 de agosto de 2011, el Director de la Institución Educativa 
Ricardo Palma de Morococha- Yauli, solicita realizar la Sesión de Consejo Regional en esta Institución, por 
estar ubicado en el Cerro San Francisco ahora llamado y conocido como TOROMOCHO; el Consejero 
Delegado, propone que se solicite el informe del Consejero de la provincia de Yauli, a fin de someterlo a 
consideración del Pleno del Consejo la próxima sesión; 
 

Que, el literal g) del artículo 24° del Reglamento Interno del Consejo Regional, prescribe que es deber de 
los Consejeros Regionales mantenerse en comunicación con los ciudadanos y las organizaciones sociales, 
con el objeto de conocer sus preocupaciones, necesidades y procesarlas de acuerdo a las normas 
vigentes. Asimismo, deben atender las denuncias debidamente sustentadas y documentadas de la 
población, fiscalizar a las autoridades respectivas, contribuir a mediar entre los ciudadanos y sus 
organizaciones, los entes del Gobierno Regional y la Administración Pública, informando regularmente 
sobre su actuación; 
 

Que, el artículo 97º del Reglamento Interno del Consejo Regional, prescribe que las sesiones 
Descentralizadas se realizarán fuera de la sede del Gobierno Regional, en el lugar que acuerde 
previamente el Consejo Regional y pueden ser Ordinarias o Extraordinarias; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- SOLICITAR al Consejero Saúl Arcos Galván, informe sobre el Oficio N° 152/DIE 
“RP”- M, del Director de la Institución Educativa Ricardo Palma de Morococha- Yauli, con el que solicita 
realizar la Sesión de Consejo Regional en esta Institución Educativa. 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 


